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obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a la 
propiedad, así como de las cantidades que sean exigibles por 
servicios, gastos comunes o cualesquiera otras establecidas 
en la legislación vigente», apartado a) del art. 15 de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, y, en su virtud, se acuerda la 
resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes 
descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53,
1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión será indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores can-
tidades, conforme al apartado en fine de art. 142 de Decreto 
2114/1968), ante el/la Excmo./a. Sr./a. Consejero/a de Obras 
Públicas y Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 14 de abril de 2011.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en el expediente de desahucio admi-
nistrativo DAD-MA-2011-0001.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta reso-
lución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Manuel 
Ortega Fernández, DAD-MA-2011-0001, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo MA-0907, finca 26978, cuenta 31, sita en 
Urbanización Peñas Blancas, bloque 4, 2.º B, de Rincón de la 
Victoria (Málaga), y dictado acuerdo de inicio y pliego de car-
gos de 25 de enero de 2011, donde se le imputan las siguien-
tes causas de desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa, 
causa de desahucio administrativo prevista en el artículo 15, 
apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

- Falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de 
arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la per-
sona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 

como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente, causa de desahucio administrativo prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra a), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el ar-
tículo 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 
30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a dis-
posición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Pú-
blico de Viviendas de EPSA, sita en calle Cerrojo, 38, 29007, 
Málaga, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: MA-0907.
Finca: 26978 .
Municipio (provincia): Rincón de la Victoria (Málaga).
Dirección vivienda: Urbanización Peñas Blancas, bloque 4, 2.º B.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Ortega Fernández, Manuel.
Málaga, a 11 de abril de 2011. El Instructor, Francisco Javier 
Pérez-Montaut Martínez; la Secretaria, Ana Cid Sabatel.

Málaga, 11 de abril de 2011.- El Gerente, Cristóbal Fernández
Páez. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2011, de la Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur de 
Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
por el que se notifica acuerdo de inicio y pliego de car-
gos en expediente de desahucio administrativo DAD-
PS-2011-0008.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
doña María Mikaylovich Silva, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Luis Ortiz Muñoz, conjunto 3, conjunto 2 5 A, en 
Sevilla (Plg. Sur).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra doña 
María Mikaylovich Silva, DAD-PS-2011-0008, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-0903, finca SC_0371, sita en el Po-
lígono Sur de Sevilla, y dictado acuerdo de inicio y pliego de 
cargos de 16 de marzo de 2011 donde se le imputa la causa 
de resolución contractual y desahucio conforme a la norma-
tiva VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edi-
ficación complementaria sin título legal para ello, causa pre-
vista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa f).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
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El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vivien-
das de EPSA, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n, Barriada Las 
Letanías, 41013, Sevilla, así como la totalidad del expediente 
administrativo. Sevilla, a 15 de abril de 2011. La Instructora, 
Carmen Nieto Rubio; el secretario, Víctor Sánchez Pérez.

Sevilla, 18 de abril de 2011.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2011, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, por el que se notifica acuerdo de inicio y pliego 
de cargos en expediente de desahucio administrativo 
DAD-PS-2011-0007.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal 
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de María 
Dolores Guerrero Hernández, cuyo último domicilio conocido es-
tuvo en Luis Ortiz Muñoz, conjunto 1, bloque 3, 5 C, en Sevilla 
(Plg. Sur).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
María Dolores Guerrero Hernández, DAD-PS-2011-0007, sobre 
la vivienda perteneciente al grupo SE-0903, finca SC_53, sita 
en el Polígono Sur de Sevilla, y dictado acuerdo de inicio y 
pliego de cargos de 15 de marzo de 2011 donde se le imputa 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edi-
ficación complementaria sin título legal para ello, causa pre-
vista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa f).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n, Barriada Las Leta-
nías, 41013, Sevilla, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. Sevilla, 15 de abril 2011. La Instructora, Carmen 
Nieto Rubio; el Secretario, Víctor Sánchez Pérez.

Sevilla, 18 de abril de 2011.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de 
octubre de 2010, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por la que se somete a información pública 
el proyecto que se cita (BOJA núm. 216, de 5.11.2010). 
(PD. 1291/2011).

Habiéndose detectado un error en la publicación del 
anuncio de la resolución por la que se somete a información 
pública el proyecto del plan funcional del centro de transporte 
de mercancías de interés autonómico ZAL de Almería en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 216, de 5 de 
noviembre de 2010, procede su rectificación en los siguientes 
términos: 

Primero. En el sumario del anuncio de la Resolución de 
27 de octubre de 2010, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por el que de somete a información pública el pro-
yecto que se cita. 

Donde dice «Resolución de 27 de octubre de 2010». 
Debe decir: «Resolución de 27 de septiembre de 2010».

Segundo. Igualmente, en la fecha que aparece al final del 
texto junto a la firma.

Donde dice: «Sevilla, 27 de octubre de 2010».
Debe decir: «Sevilla, 27 de septiembre de 2010».

Sevilla, 19 de abril de 2011 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se realiza la notificación de las resolu-
ciones que se citan.

La Dirección General de Formación Profesional, Autó-
nomos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo de la Consejería de Empleo ha dictado distintas reso-
luciones respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos 
citadas a continuación y que han sido tramitados al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convo-
catoria al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, 
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

Al haber intentado la notificación y no habiendo sido 
posible practicarla, se procede a la notificación mediante su 
publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de 
las mismas podrán comparecer los interesados en el Servicio 
de Proyectos e Iniciativas Emprendedoras, sito en el Polígono 
Hytasa, calle Seda – Nave, 5, de Sevilla.

Expediente: AL/TA/0006104/2007.
Interesado: Anatoliy Tyminskiy.
Acto notificado: Resolución de Revocación.

Expediente: AL/TA/01858/2007.
Interesado: Ángel Rodrigo Zhunaula Sosoranga.
Acto notificado: Resolución de Revocación.

Expediente: AL/TA/06807/2007.
Interesado: Ginger Patricia Pionce Molineros De Moran.
Acto notificado: Resolución de Revocación.

Expediente: AL/TA/07130/2008.
Interesado: Santiago Chica Jiménez.
Acto notificado: Resolución de Revocación.

Expediente: AL/TA/07661/2007.
Interesado: Raúl Villadóniga Rodríguez.
Acto notificado: Resolución de Revocación.

Expediente: AL/TA/08093/2007.
Interesado: Francisco Germa Bruno.
Acto notificado: Resolución de Revocación.


